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P U B L I C A C I O N A D E L A N T A D A 

L E Y W 3351 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
M U M C I P A L I O A D E S - " L E Y D E 

M U N I C I P A L I D A D E S D E S E G U N D A Y 
T E R C E R A C A T E G O R I A S " 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
3 de Agosto de 1978 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

E l instrumento con que hasta el momento 
se contaba para la regulación de las M u n i 
cipalidades de segunda y tercera categoría, 
la Ley N? 944 con sus modificaciones, princi
palmente el Decreto—Ley 2465|57, si bien han 
cumplido con eficiencia el f in para e l qut fue 
ron dictados, habían perdido adecuación a 
partir d e . l a importancia reforma constitucio
nal que se produce en nuestra provincia en 
el año 1965. 

L a constitución que entra en vigencia en 
la Provincia a partir del año 1966, efectúa una 
prolija determinación del régimen comunal y 
establece tres categorías de municipahdades: 
las de primera categoría, autónomas y como 
tales con derecho a dictarse sus propias car
tas orgánicas, y las de segunda y tercera ca
tegoría. E l establecimiento de las categorías 
está en función del número de habitantes de 
las ciudades o poblaciones. 

El lo ha determinado la necesidad de ins
trumentar un ordenamiento que contemplan
do las innovaciones constitucionales permita 
a la vez implementar un moderno y eficien
te desenvolvimiento del régimen comunal 
cuya importancia como núcleo del desarro
llo provincial no es necesario destacar. 

Asimismo, se ha tenido en cuenta el pro
yecto que originado en el Expte. 10.327|76, 
fue dictaminado por Fiscalía de Estado, in
troduciéndose las modificaciones sugeridas y 
dando forma al proyecto que se agrega en for
ma definitiva. 

Dios guarde a V . E . 

Cní ( R E ) H O R A C I O R I N A L D O 
R O D R I G U E Z M O T T I N O 

Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
3 de Agosto de 1978. 

V I S T O : 

Las atribuciones conferidas por él Artículo 
l1?, punto 3 . 3 . 1 . de la Instrucción N? 1|77 
de la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

T I T U L O I 

R E G I M E N G E N E R A L 

C A P I T U L O I 

D E L A C O N S T I T U C I O N D E L O S 
O R G A N I S M O S C O M U N A L E S D E 2da. Y 

3ra. C A T E G O R I A 

Artículo 1? — E n lbs centros de población, 
cuyo número de habitantes no llegue al de 
tres mi l (3.000) fijados por el Artículo 249*? 
de la Constitución de la Provincia, la admi
nistración comunal estará a cargo: 

a) D e Comisiones Comunales, cuando el nú
mero de habitantes exceda de quinientos 
(500) y no sobrepase de tres mil (3000). 

b) De Comisiones Vecinales, cuando ©1 nú
mero de habitantes no exceda de quinien
tos (500). 

Artículo 2? — Las Comisiones Comunales 
se compondrán de tres (3) miembros titula
res e igual número de suplentes los que se
rán designados por el Poder Ejecutivo. Las 
Comisiones Vecinales se compondrán de tres 
(3) miembros titulares, designados por el 
Poder Ejecutivo en la forma y condiciones 
que establece el Artículo 57? de la presente 
L e y . 

C A P I T U L O II 

D E L A J U R I S D I C C I O N 

Artículo 3? — L a Jurisdicción de cada mu
nicipio será delimitada por Decreto del Po
der Ejecutivo en base a los informes que 
proporcionarán los Organismos Comunales, 
la Dirección Provincial de Municipalidades y 
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la Dirección Provincial de Catastro. E n la 
fijación del perímetro comunal se dará pre
ferencia a los límites naturales (calles, cami
nos, ríos, etc.) y en su defecto líneas separa
tivas de propiedades de fácil acceso y medi
ción o hitos de referencia inconfundibles. 

Artículo 4? — Dentro de un (1) año de 
promulgada la presente Ley, los Municipios 
elevarán al Poder Ejecutivo, un proyecto de 
plan regulador, estableciendo dentro de ta 
jurisdicción asignada, la zona urbana o sub
urbana y de quinta o rural, el que será apro
bado previo informe de las Direcciones Pro
vinciales de Municipalidades, de Catastro 
y de Arquitectura y Urbanismo. 

E l plan regulador contendrá las previsio
nes necesarias de su organización y el desa
rrollo futuro del núcleo urbano, en forma 
que comprenda la zona a beneficiarse por los 
servicios municipales y las de ampliación fu
turos. Deberá incluir también la nomencla
tura completa de cales, plazas y paseos, dán
dosele preferencia a los proceres de la Inde
pendencia o a personas nativas de la locali
dad que hayan trascendido por reconocidos 
méritos. No se incluirán nombres de perso
nas ni fechas o referencias a acontecimientos 
determinadas, sin que hayan transcurrido diez 
(10) años desde el fallecimiento de los mis
mos o desde el acontecimiento recordado. 

Las Comisiones Comunales y Vecinales no 
podrán erigir en lugares públicos, estatuas o 
monumentos conmemorativos de personas o 
acontecimientos, n i dar nombres a las cales, 
plazas, barrios, etc. , s in que una L e y espe
cial las autorice previamente. 

Artículo 5*? — Aprobado e l trazado y plan 
regulador* las superficies destinadas a ensan
ches o aperturas de calles, caminos, plazas y 
paseos, se declararán de utilidad pública y 
Sujetos a expropiación, & cuyo efecto, en ca
da oportunidad se requerirá el dictado de la 
Ley pertinente. 

Artículo 6*? — Las Comunas delimitarán el 
perímetro jurisdiccional, mediante sólidos 
mojones convenientemente ubicados para que 
resulten inamovibles. Se establecerán, ade
más, puntos fijos para determinar el trazado 
urbano, su separación de la zona suburbana 
y para poder replantear los caminos y terre
nos destinados a plazas y paseos. 

Artículo 7 ( ? — Corresponden a los Organis
mos Comunales todos los terrenos fiscales 
ubicados dentro de su jurisdicción, con ex
cepción de los que estuviesen reservados por 
la Provincia para un uso determinado, los que 
ésta adquiera a título privado en ío sucesivo 
y los que fueren expresamente exceptuados 
por L e y . Corresponden igualmente a las Co
munas, todos los terrenos de su área jurisdic
cional de propietarios desconocidos y serán 
inscriptos a su nombre en la Dirección Pro
vincial de Catastro y Registro de la Propiedad 
Inmóviliaria y de Mandatos, una vez acredi
tada fehacientemente dicha circunstancia. 

C A P I T U L O O I 

D E L A A P R O B A C I O N D E L O S C E N S O S 

Artículo 8"? — Sin perjuicio de los censos 
realizados por la Nación o la Provincia, cada 
cinco (5) años, los Municipios efectuarán 
censos de la población permanente de los 
misn.os. Dichos censos se efectuarán con in
tervención de l'a Dirección de Estadística y 
Censos y de la Dirección Provincial de M u 
nicipalidades y, se considerarán aprobados 
por el Poder Ejecutivo, si el mismo no se 
pronunciará, dentro d e los ciento veinte (120) 
días de la fecha de la elevación de los resul
tados. 

E n el caso de poblaciones que hubieran 
superado los quinientos (500) habitantes, el 
Poder Ejecutivo, mediante Decreto fijará el 
cambio de categoría del municipio, designan
do la comisión comunal correspondente. 

igual temperamento se adoptará cuando el 
censo determine la elevación dé un municipio 
a la categoría dé Municipal idad Autónoma. 

T I T U L O II 

C O M I S I O N E S C O M U N A L E S 

C A P I T U L O I 

D E L F U N C I O N A M I E N T O D E 
L A S C O M I S I O N E S C O M U N A L E S 

Artículo 9<? — Los miembros de las Comi
siones Comunales serán designados por él 
Poder Ejecutivo y durarán dos (2) años en 
el cargo. Serán elegidos tres (3) titulares y 
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tres (3) suplentes. Las vacantes se cubrirán 
por decreto, designando al Suplente que co
rresponda y por el período restante del titu
lar dado de baja. 

Podrán ser removidos de sus cargos por el 
Poder Ejecutivo comprobando el mal desem
peño de sus funciones. 

Artículo 10? — Los miembros de las Comi
siones Comunales son personalmente respon
sables de las faltas, delitos, abusos, transgre : 

siones y omisiones que cometan en e l ejerci-
ció de SMS cargos. 

Para ser miembro titular o suplente de la 
Comisión Comunal s© requiere: 

a) Tener veinticinco (25) años cumplidos-, 
b) Acreditar buena conducta; 
c) Saber leer y escribir; 
Ó) Ser oriundo del municipio o tener como 

mínimo dos años de residencia inmediata 
en el mismo. 

Artículo 119 _ Ningún miembro de la Co
misión Comunal podrá ser detenido dentro de 
los límites del municipio durante el período 
de sus funciones, sin orden expresa d c Juez 
competente, salvo el caso de flagrante delitr 
n i molestado judicialmente por opiniones ver
tidas en el recinto de sesiones. 

Artíoulo 12? — No Pueden ser miembros 
de las Comisiones Comunales: 

a) Los incapacitados legalmente; 
b) E n la misma Comisión, los parientes has

ta el cuarto (49) grado de consanguinidad 
o segundo (2 9 ) de afinidad. 

c) Las personas que, directamente, o bieü 
como representantes, habilitados, socios o 
empleados de empresas, estuvieren intere
sados directa o indirectamente en cual
quier contrato oneroso con la Comuna, o 
que exploten concesiones municipales, na
cionales o provinciales en el radio del 
Municipio o tengan licitaciones adjudica
das o en cualquier forma, estén sometidos 
a la supervisión de la Comisión Comunal; 

d) Los miembros, funcionarios o empleados 
de los Poderes Ejecutivo o Judicial de la 
Nación o de la Provincia; 

e) Los deudores de la Provincia o de la Co
muna que, ejecutados, no pagaren sus deu
das; los inhabilitados por sentencia fir

me; los quebrados fraudulentos no rehabi
litados; los inhabilitados para el desempe
ño de cargos públicos; los declarados res
ponsables por el Tribunal de Cuentas, 
mientras no den cumplimiento a sus re
soluciones; 

f ) Quienes pertenezcan o hubieren pertene
cido a entidades proscriptas legalmente. 

Artículo 139 — Los miembros titulares de 
la Comisión Comunal tendrán la retribución 
que fije la Ley Je Presupuesto de la Provin
c ia . 

Artículo 149 — E n su reunión constitutiva, 
las Comisiones Comunales elegirán por sim
ple mayoría de votos de los miembros titu
lares, el Presidente, Secretario y Tesorero de 
lá Comisión y determinarán el orden corre
lativo asignado a cada suplente. 

Artículo 159 — Si se produjeran vacantes 
después de la distribución de cargos estable
cida en el artículo inmediato anterior, se cu
brirán las mismas con la incorporación del 
suplente que corresponda por su. orden, de
biendo en esta oportunidad precederse a una 
nueva elección, según lo prescribe el Artícu
lo 149 incluyendo al nuevo titular. 

Articuló 169 — Todo miembro de una Co
misión Comunal que, encontrándose en ejer
cicio de sus funciones, le comprendan las in
habilidades establecidas en el Artículo 129, 
deberá comunicarlo al Cuerpo de inmediato 
para que éste proceda a su reemplazo. A fal
ta de comunicación del interesado se dispon
drá la cesantía del mismo, inmediatamente de 
comprobada su inhabilidad. 

Artículo 179 _ L a S Comisiones Comunales 
fijarán los días y horas de sesión ordinaria, 
con un mínimo de dos (2) por mes. E n ca
sos urgentes, el Presidente convocará a reu
nión extraordinaria para lo cual se citará a 
los miembros, con veinticuatro (24) horas de 
anticipación. 

Para q u c exista "quorum" deberán estar 
presentes los tres (3) miembros. E n caso de 
ausencia se incorpora e l suplente que corres
ponda . 

Las resoluciones se adoptarán ^x>r simple 
mayoría de votos. 
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Artículo 18° — Las Comisiones Comunales 
llevarán los siguientes Libros: 

a) De Actas; 
b) D e Ordenanzas; 
c) Inventario; 
d) De Caja; 
e) D e Banco; 
f) De Presupuesto. 

Cada libro estará foliado y rubricado por 
la Dirección de Municipalidades, debiéndose 
cumpBr los siguientes requisitos: 

a) Libro de Actas-, Se anotarán por orden 
cronológico y numeradas por año las ac
tas de sesiones qu© celebre la comisión, 
se hará constar el nombre de los asistentes, 
los asuntos tratados y las resoluciones 
adoptadas, debiendo estar firmadas por to
dos los asistentes. 

b) Libro de Ordenanzass Se asentará por 
orden correlativo, todas tas ordenanzas, 
con especificación del decreto de aproba
ción cuando sean impositivas. 

c) Libro de Inventario: Se registrarán todos 
los bienes patrimoniales. A l renovarse to
talmente una Comisión Comunal se efec
tuará un inventario de todas ías exigencias 
y bienes, debiendo estar suscripto por to
dos los comparecientes. Si alguno de los 
miembros salientes o entrantes manifesta
re disconformidad u observación se hará 
constar en Acta dicha circunstancia. 

d) Libro de Caja: Se registrará mensualtmen-
te el ingreso y egreso de fondos, clasifi
cados por conceptos. 

e) Libro de Banco: Asentarán exclusivamen
te los depósitos y extracciones de la Cuen
ta corriente o de Ahorro Oficial de la Co
muna. 

f) Libro de Presupuesto: Se copiará íntegra
mente el correspondiente a cada ejercicio, 
con la constancia del Decreto de aproba
ción. 

Artículo 19"? — Todos los actos que suscri
ba el Presidente, así como las comunicaciones 
que dirija deberán ser refrendadas por el 
Secretario y por el Tesorero, la documenta
ción contable. 

Artículo 20? — L a asistencia a las sesiones 
de la Comisión es obligatoria para los miem
bros titulares y voluntaria para los suplentes, 
que pueden asistir con derecho a voz, pero 
no a votar. 

L a tercera inasistencia consecutiva e injus
tificada plenamente o la quinta en el año en 
iguales condiciones, determinará la cesantía 
inmediata de cualquiera de los miembros de 
la Comisión. 

Artículo 21? — Las Comisiones Comunales 
pueden solicitar el concurso de la autoridad 
competente, para hacer efectivo e l cumpli
miento de sus resoluciones, debiendo ésta 
presentarle su más decidido concurso cuando 
aquellas lo requieran. 

Artículo 22? — Las Comisiones Comunales 
se desenvuelven con autonomía dentro de las 
prescripciones de la presente Ley , pero es
tarán sujetas a inspección por intermedio de 
la Dirección Provincial de Municipalidades, 
cuándo veinte (20) o más vecinos lo solici
ten; Q si uno de sus miembros en ejercicio lo 
requiera, o la propia Dirección de Municipa
lidades lo disponga fundada en cualquiera de 
las siguientes dreunstancias: 

a) Falsedad de los balances o rendiciones de 
cuentas presentadas. 

b) Falta de funcionamiento durante dos (2) 
meses consecutivos. 

c) Existencia de las incompatibilidades a que 
se refiere el Artículo 12 9 . 

d) Malversación de fondos. 
e) Notoria inoperancia en el cumplimiento 

de las funciones. 

Artículo 2 3 9 . — E n los casos previstos en 
los incisos a) y d) del Artículo anterior, com
probado el hecho por el Inspector designado 
a esos fines, se pasarán los antecedentes al 
Agente Fiscal en tumo, a los efectos de la 
promoción de las acciones penales pertinen
tes, y el responsable o responsables queda
rán inmediatamente suspendidos en sus fun
ciones si se dictara auto de prisión preventi
va, siendo sustituido por él o los suplentes 
que correspondan. E l trámite y la responsa
bilidad penal serán sin perjuicio de la de
terminación de las responsabilidades adminis
trativas, para determinación de las cuales se 
sustanciará el correspondiente sumario ad
ministrativo. Si en la Instancia Judicial y en 
la Administrativa recayera pronunciamiento 
absolutorio, él o los vocales afectados podrán 
ser reintegrados a sus funciones. 
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Artículo 24^. — E n los casos del inciso b) 
del Artículo 22?, comprobados los hechos y 
constatada la inacción de uno o más miembros 
de la Comisión Comunal, éstos serán de in
mediato reemplazados por el suplente o su
plentes que correspondan por su orden. 

E n los casos del inciso c) del Artículo 22'-' 
el Poder Ejecutivo intimará a la Comisión 
el cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley dentro de un término perentorio que no 
podrá exceder los treinta (30) días. 

C A P I T U L O II 

D E L A S A T R I B U C I O N E S D E L A S 
C O M I S I O N E S C O M U N A L E S 

Artículo 25^. — Son atribuciones y debe
res de las Comisiones Comunales: 

a) Confeccionar anualmente el Presupuesto 
de Cálculo de Recursos y Gastos para el 
ejercicio económico subsiguiente, el que 
deberá ser elevado a la Direpción Provin
cial de Municipalidades antes del 31 de 
octubre de cada año, para su aprobación, 
debiendo empezar a regir el Í$ de Enero 
siguiente. 
Se entenderá que continúa el ejercicio a 
objeto de cerrar las cuentas de cada año, 
hasta el último día del mes de febrero. 

b) Fijar los recursos municipales conforme lo 
determina; el Artículo 30 de la presente 
L e y . L a creación de estos recursos perma
nentes y transitorios, se efectuará estable
ciendo impuesto, tasas y derechos, cuya 
cubta se fijará equitativa y proporcional o 
progresivamente, de acuerdo con la fina
lidad perseguida, con el valor o mayor va
lor de los bienes o de sus rentas, y teniendo 
especialmente en cuenta las condiciones 
socio—económicas de la zona y región de 
aplicación. 

c) Imponer, de acuerdo a las leyes y orde
nanzas respectivas, sanciones compatibles 
con la naturaleza de sus poderes, tales co
mo multas, clausuras de casas y negocios 
o espectáculos públicos, demolición o sus
pensión de construcciones, secuestros, des
trucción y decomisos de mercaderías en 
malas condiciones, solicitando —en caso 
necesario— el uso de la fuerza pública, la 
que no podrá ser negada, si estuviera en
cuadrada en la L e y . 

d) Realizar convenios y contratos con la Pro
vincia, la Nación y otros Municipios, pa
ra la construcción de Obras y prestación 
de servicios públicos comunes. 

e) Resolver la adquisición de bienes a títu
lo oneroso cuando esté prevista en el res
pectivo presupuesto, y aceptar o recha
zar los que se transfieran a título gratuito. 

f) Gravar y permutar los bienes municipales, 
adquiridos en licitación con las excepcio
nes de la Ley, y venderlos en remate pú
blico. L a enajenación de bienes inmue
bles a título oneroso o su donación a tí
tulo gratuito necesitará la autorización 
previa por Ley, debiendo siempre efec
tuarse por subasta' pública cuando se tra
te de enajenación a título oneroso. 

g) Recaudar e invertir libremente sus recur
sos, sin otras limitaciones que las estable
cidas por la Constitución de la Provincia 
y la presente L e y . 

h) Reglamentar y fiscalizar las construcciones 
comprendidas dentro del municipio, y dis
poner las medidas pertinentes para man
dar demoler las que ofrezcan peligro in
mediato, pudiendo hacerlo a costa del pro
pietario, en caso de incumplimiento de 
éste. 

i) Reglamentar y fiscalizar: el fonciona-
mientoj instalación y ubicación de esta
blecimientos comerciales e industriales de
conformidad con ordenanzas y leyes que 
se dictaren: el tránsito.'y estacionamiento 
en las calles y caminos de jurisdicción M u 
nicipal; el acceso y funcionamiento de los 
espectáculos públicos; la fijación de ta
rifas a vehículos de alquiler y taxímetros; 
la instalación, ubicación y funcionamien
to de los aparatos anunciadores, altavo
ces, letreros y demás medios de publici
dad; la elaboración, expendio y condicio
nes de consumo de sustancias o artículos 
alimenticios, exigiendo a las personas que 
intervengan los certificados acreditantes 
de buena salud; la inspección y control de 
pesas y medidas; las inspecciones veteri
narias dé los animales y productos con des
tino al consumo, cualquiera sea su pro
cedencia; la protección y cuidado de ár
boles, jardines y demás paseos públicos; 
la apertura, ensanche, construcción, con-
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servación y mejoramiento de las calles y 
caminos, plazas, paseos públicos y las de
lincaciones, niveles y desagües fluviales; 
los mataderos y lugares de concentración 
de animales, abastos, mercados y demás 
lugares de acopio de frutos y productos; 
las condiciones para la instalación de po
zos de agua, cámaras sépticas, pozos cie
gos, aljibes albañales, calderas, etc. , el 
funcionamiento de ferias francas; medidas 
de control de precios en concurrencia con 
las autoridades de la Dirección Provincial 
de Comercio. Las precedentes facultades 
tienen carácter enunciativo y no excluyen 
otras que sean propias del quehacer co
munal . 

j) Fijar las obligaciones de los Escribanos en 
los actos de transmisión de gravámenes de 
bienes inmuebles ubicados dentro de la 
jurisdicción municipal. 

k) Establecer servicio ;de alumbrado y aguas 
corrientes a cuyo fin podrán concertar 
convenios con cooperativas de consumido
res o con entes estatales, provinciales o 
nacionales, para la prestación de dichos 
servicios. 

1) Atender la conservación de los cemente
rios y regular la venta de los terrenos den
tro de los mismos, como así también las 
condiciones para la construcción de monu
mentos, bóvedas y nichos. 

H) Velar por la higiene y moralidad y fomen
tar la cultura. 

C A P I T U L O III 

D E L A S A T R I B U C I O N E S D E L A S 
A U T O R I D A D E S C O M U N A L E S 

D e l Presidente 

Artículo 26". — E l presidente de las Co
misiones Comunales representará a ésta en sus 
relaciones oficiales. Son sus atribuciones: 

a) Convocar a la Comisión a sesiones espe
ciales; 

b) Expedir órdenes para practicar inspec
ciones; 

c) Comunicar a l Poder Ejecutivo, por inter
medio de la Dirección Provincial de M u 
nicipalidades, las circunstancias que de
terminen la adopción de las medidas pre
vistas en el A r t . 22«. 

d) Fijar el horario de la Administración M u 
nicipal . 

e) Rubricar los libros que dispone el A r t . 
18" de la presente L e y . 

f) Representar a la Municipalidad, median
te mandatario letrado, ante los Tribunales 
de Justicia, como demandante o deman
dado. 

g) Celebrar contratos dentro dé las facul
tades que le competen por la Constitu
ción y demás leyes. 

h) Solicitar licencia a la Comisión Comunal 
en caso de ausencia mayor de cinco (5) 
días. 

i) Ejercer las demás atribuciones''y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de 
su cargo o que le impongan las Leyes de 
la Provincia. 

Del Secretario 

Artículo 27"?. — Son funciones del Secre
tario: 

a) Refrendar la firma del Presidente de la 
Comisión en todos los documentos que el 
mismo expida. 

b) Llevar en forma cronológica y numerada 
las actas de sesiones en el libro habilita
do a ese efecto, que establece el A r t . 18^. 

c) Llevar en forma correlativa, el libro de 
ordenanzas y resoluciones, fijado en el 
mismo artículo. 

D e l Tesorero 

A r t . 28?. — Son funciones del Tesorero: 

a) Confeccionar el proyecto del Presupuesto 
de Cálculos de Recursos y Gastos, para su 
consideración por la Comisión Comunal 
y posterior trámite, conforme lo dispuesto 
por el A r t . 25", inc . a). 
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b) Llevar la Contabilidad en forma clara y 
ordenada, de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en los A r t . 35? a 38(-' 

c) Suscribir, conjuntamente con el Presi
dente, ios talonarios de recibos numera
dos que prescribe el A r t . 35". 

C A P I T U L O IV 

D K L O S R E C U R S O S Y G A S T O S 

Artículo 29?. — Las Comisiones Comuna
les recaudarán las rentas Municipales, cuyo 
producido será administrado por las mismas 
e invertidos de acuerdo al Presupuesto y Or
denanzas 

Artículo 30?. — Se aeciaran recursos ren
tísticos ordinarios municipales: 

a) Los derechos de taenamiento, abasto, o 
inspección veterinaria de la hacienda; la 
inscripción en la matrícula de abastecedo
res y consignatarios de ganado. 

b) Los derecnos üe conexión y revisaciones 
de instalaciones eléctricas, motores, cal
deras y máquinas, cualquiera sea su espe
cie y las inspecciones de automotores, ins
talaciones sanitarias de locales públicos, 
vehículos de transporte de pasajeros, tam
bos, corrales y criaderos de animales. 

cj Los derechos de oficina, papel sellado, 
reposición, estampillado municipal y los 
registros de f i rma. 

d) L o s derechos que deben abonar las em
presas particulares que exploten concesio
nes del municipio o servicios públicos 
municipales. 

e) Impuestos sobre corrales, tambos, pocil
gas, apriscos, gallineros, etc. 

f) E l gravamen por la extracción de arena, 
escombros, ripio y piedras de terrenos 
municipales. 

g) Derechos sobre fabricación y venta de la
drillos, cal, cemento portland, carbón, de
pósito de combustibles y acopiadores de 
cueros, legumbres, frutas y verduras. 

h) Las tasas de alumbrado, barrido, limpie
za, recolección de residuos, como asi 
también las correspondientes a alumbrado 

público, domiciliario y teléfono, cuando 
éstos fueran prestados por la Comuna. 

i) Tasas por servicios de desratización, fumi
gación contra la vinchuca y otras plagas. 

j) E l derecho de utilización de la vía pú
blica . 

E l producido del arrendamiento o venta 
de las propiedades municipales, el impues
to al fraccionamiento de terreno (lo-
teos), el otorgamiento y renovación del 
carnet de conductor. 

I) Los impuestos sobre cualquier medio de 
publicidad, ocupación de calles, plazas o 
del subsuelo con cañerías o túneles. Per
miso de Caza, Pezca y cría de perros, ns-
pecciones sanitarias y otras medidas que, 
acerca de las mismas sean necesario adop
tar. 

II) E l producido del arrendamiento de abas
to y cámara frigorífica. 

m) E l derecho de paradas de vehículos y ca
rruajes . 

n) Los derechos por traslado e inhumación 
de .cadáveres; y de venta o arrendamien
to de sepulturas y terrenos en el cemen
terio. 

ñ) Las contribuciones de las empresas que 
gozan de concesiones dentro del munici
p io . 

o) Derecho de inspección y control de pe
sas y medidas. 

p) Impuesto progresivo a los propietarios 
frentistas de baldíos de zonas urbanas; ex
plotación de bosques comunales. 

q) Patente de todo tipo de vehículo no auto
motor; de vendedores ambulantes en ge
neral con o sin vehículos-» 

r) Derecho sobre espectáculos públicos, ri
fas, tómbolas, carreras cuadreras, billar, bi
llas, o similares y todo juego permitido 
legalmente. 

rr) Las donaciones, legados o subvenciones 
aceptados por la Comisión Comunal . 
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s) L a coparticipación en el producido do los 
impuestos provinciales y en los que le co
rresponden a la Provincia en los impues
tos nacionales todo ello en la forma y pro
porción que determina la Constitución de 
la Provincia y la Ley de Presupuesto para 
cada ejercicio. 

t) Derechos que por disposición de la Lev 
correspondan alas Municipalidades, los que 
éstas establezcan en sus Ordenanzas y to
do otro ingreso accidental y multas por 
animales sueltos en la vía pública, desbor
de de agua a las calles y caminos, infrac
ciones de tránsito, ruidos molestos o por 
cualquier otra infracción a Ordenanzas 
Impositivas o Reglamentarias. 

u) Cualquier otra contribución, tasas, dere
cho o gravamen que impongan los muni
cipios con arreglo a las disposiciones de 
la Constitución de la Provincia. 

Artículo 31" — Se considerarán infractores 
al pago de los impuestos, patentes, tasas y de
rechos comunales, los contribuyentes que no 
lo efectuaren dentro del término que establez
can las respectivas Ordenanzas, las que po
drán establecer multas de hasta el 30% del 
importe adeudado. 

Artículo 32 ( ) — Las boletas valores que ema
nen de las Comisiones Comunales, en virtud 
de las facultades que esta Ley les acuerden, 
constituirán títulos ejecutivos a los efectos de 
su presentación en juicio. A tal fin dichas bo
letas valores, deberán ir siempre firmadas por 
el Presidente y el Tesorero de la Comisión. Los 
juicios por ejecución de Contribuciones y 
multas estarán a cargo de los profesionales le
trados de Fiscalía de Estado, Organismo al 
cual deberán remitir las Comunas trimestral
mente dichas boletas en forma, y se regirán 
para su trámite por las disposiciones que en 
materia de ' juic io de Apremio" contiene el 
Código Fiscal de la Provincia. 

Artículo 33? — Las Comisiones Comunales 
no podrán contraer empréstitos dentro o fuera 
de la República, sin previa autorización otor
gada por Ley, a cuyo efecto presentarán el 
respectivo proyecto de factibilidad técnico-
financiero. 

Artículo 34'-( - Para todo lo que se relacio
na con asnillos referentes a obras comunales 
como también a la enajenación, compras, tra-
bajos, instalación, reconstrucción y contratos 
en general, se aplicarán las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad, Ley de Obras Públicas 
y Régimen de Contrataciones del Estado vi 
gente en la Provincia. 

C A P I T U L O V 

D E L O S P O N D O S , C O N T A B I L I D A D Y 
C O N T R A L O R D E C U E N T A S 

Artículo 3.7' — Las Comisiones Comunales 
llevarán su contabilidad en forma clara y or
denada. Pata las cobranzas de los impuestos, 
tasas y derechos se usarán libretas talonarios, 
debiendo en lodos los casos ser suscriptos los 
recibos correspondientes por el Presidente y 
el Tesorero de la Comisión, llevar sello de la 
misma, fecha de otorgamiento, orden numéri
co, y ser emitidas por triplicado, de la que se 
dejará constancia en el talón de la libreta. 

1 ara el cobro de multas, si su pago se efec
túa espontáneamente, se utilizarán idénticos 

.recibos a los indicados precedentemente. 
L a boleta valor para la ejecución judicial de 

multa a que si- refiere el artículo 32?, estará 
integrada por la resolución que impuso la 
inulta y la constancia de la notificación en 
igual forma al sancionado. 

Artículo 36" — E l Presidente no podrá fir
mar ninguna orden de pago o cheque que no 
haya Sido autorizado por la Comisión y debe
rán llevar la firma del Tesorero. 

Artículo 37" — Las Comunas depositarán 
sus fondos en la (asa Central, Sucursales o 
Agencias más cercana del Banco de Catamar-
ca, y reservarán en poder del Tesorero única
mente los montos indispensables para atender 
los gastos ordinarios de administración. 

Artículo 38? - Cada dos (2*) meses, la Co
misión, por intermedio y con la firma del Pre
sidente y Tesorero deberán remitir a la Direc
ción Provincial de Municipalidades las rendi
ciones de cuentas de fondos, inversiones y 
gastos efectuados, para su elevación al Tr ibu
nal de Cuentas de la Provincia. E l trámite y 
forma de confeccionar las rendiciones y docu
mentación a presentar, será el que fije ese 
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Organismo. L a falta de remisión de las rendi
ciones de cuentas en los plazos establecidos 
dará lugar a la imposición de una multa a las 
autoridades municipales, que DO podrá exce
der del 20% de los haberes de cada una de 
c lLs hasta la regularización de dicha situa
ción . 

L a comprobación de la existencia de hechos 
que configuren los supuestos previstos en los 
incisos a) y d) del artículo 22? y los cargos 
que en su consecuencia se formulen darán 
lugar a la aplicación del procedimiento pre
visto por el artículo 23?, con la formalización 
de la remisión de antecedentes al Agente Fis
cal en turno para el cumplimiento del proce
dimiento que dicho artículo prevé. 

Artículo 39? - Los Municipios como perso
nas jurídicas, pueden ser demandados ante los 
Tribunales ordinarios; si fueran condenados al 
pago de alguna suma de dinero, no podrá eje
cutarse la sentencia de inmediato en la forma 
ordinaria, ni embargarse sus rentas ni los bie
nes del dominio privado. 

Dentro de tres (3) meses de notificada la 
sentencia condenatoria, la Comisión Comunal 
arbitrará los medios para verificar el pago, el 
que deberá hacerse efectivo dentro de los 
treinta (30) días de dicha fecha: caso contra
rio podrá embargarse de inmediato cualquier 
bien de dominio privado que no se encuentre 
afectado al servicio público del Municipio. 

E n ningún caso se podrá trabar embargos 
sobre las rentas municipales, salvo que estu
vieran afectadas al pago del crédito que se 
demande. 

C A P I T U L O V I 

D E L A R E S P O N S A B I L I D A D D E L O S 
F U N C I O N A R I O S Y E M P L E A D O S 

D E L O S M U N I C I P I O S 

Artículo 40? — L a Comisión Comunal que 
autorice una orden de pago ilegitima es res
ponsable solidariamente de la ilegalidad del 
pago. 

Artículo 41? — E l o los miembros de una Co
misión Comunal que tenga participación en 
las Empresas, contratos o los actos administra
tivos a que se refiere el artículo 12?, inc. c) 
de la presente Ley, cjuedarán inhabilitados 
para el desempeño de cargos comunales du

rante cinco (5) años. L a misma sanción regi
rá respecto de los empleados municipales que 
se encuentran en igual situación, sin perjuicio 
de la facultad que asiste a la Comuna para 
anular el acto o contrato, si así lo juzga con
veniente. 

Artículo 42? — Todos los funcionarios y cm-
pleados ele los Municipios son responsables 
individualmente de las faltas o delitos come
tidos n i el desempeño de sus cargos, no pu-
diendo excusarse en la obediencia debida, y 
sin perjuicio de la responsabilidad civi l subsi
diaria de los municipios por el daño ocasiona
do, por razón de la función o del servicio pres
tado, conforme lo determina el A r t . 47? de la 
Constitución de la Provincia. 

A r t . 43? — Cuando el municipie) fuere con
denado en juicio a pagar daños causados a 
terceros por actos personales de sus funciona
rios o empicados, accionará regresivamente 
contra éstos, a los efectos del resarcimiento. 
Si dicha acción no hubiere sido iniciada, el 
Tribunal de Cuentas, al pronunciarse sobre la 
rendición que contenga el pago, decidirá si 
procede reclamar su cobro, fijando el monto. 

Artículo 44? — Los funcionarios o emplea
dos a qufenes se imputará la comisión de irre
gularidades graves, serán preventivamente 
suspendidos, y si el caso lo exige se iniciará el 
correspondiente sumario de conformidad a lo 
dispuesto por la parte final del A r t . 38? de la 
presente Ley en cuanto a la sustanciación y 
normas aplicables. 

Artículo 45'-' — Todo acto administrativo que 
implique una inversión de fondos al margen 
de las normas legales lleva implícita la presun
ción del perjuicio. 

I.a prueba en contraria corresponde perso-
Yial y d rectamente al funcionario o empleado. 
Si éste lo aportase, el Tribunal de Cuentas po
drá requerirla por su$ propios medios y dic
tar pronunciamiento sobre la base de lo ac
tuado . 

C A P I T U L O V I I 

D E L A N U L I D A D D E L O S A C T O S 
J U R I D I C O S M U N I C I P A L E S 

Artículo 46? — Los actos jurídicos de los 
miembros de las Comisiones comunales y de 
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los empleados de los municipios, que no estén 
constituidos según la competencia, forma y 
contenido determinados en la presente Ley y 
en la de aplicación complementaria serán nu
los e insusceptibles de convalidación. 

Artículo 47? — Cuando se deduzca acción 
contra la legalidad de una Ordenanza Munic i 
pal, el pleito será contencioso administrativo 
y se deducirá ante la Corte de Justicia. E n to
llos los demás casos en que los actos adminis
trativos de las Municipalidades, obrando co
mo persona jurídica, dieran origen a acciones 
civiles, serán judieiables ante los jueces res
pectivos como cualquier otra persona civi l . 

C A P I T U L O VI I I 

D E L O S C O N F L I C T O S 

• Artículo 48? — Producido un conflicto de 
una Municipalidad con otra o con las autori
dades de la Provincia deberá ser comunicado 
a la Corte de Justicia que dispondrá se sus
penda la ejecución de las disposiciones con
trovertidas y la sustanciación del juicio co
rrespondiente. 

Artículo 4£P — Los casos de conflictos con 
otras Provincias o con la Nación serán comu
nicados al Poder Ejecutivo a f.'n de que se 
adopten las medidas legales ante la Corte Su
prema de Justicia de la Nación. 

C A P I T U L O IX 

D E L A S E S O R A M I E N T O T E C N I C O P A R A 
L A S A U T O R I D A D E S M U N I C I P A L E S 

Artículo 50? - Los Municipios comprendi
dos en el régimen de la presente Ley recibi
rán la asistencia técnica, jurídica y contable 

t que necesiten, a través de la Dirección Pro
vincial de Municipalidades. A esos fines los 
organismos del Estado Provincial, deberán 
prestar toda la colaboración que le sea solici
tada. 

Artículo 51" — Será indispensable contar 
con dictamen técnico favorable de la Direc
ción Provincial de Municipalidades y subsi
diariamente de las reparticiones provinciales 
correspondientes, para la realización de tenias 
las construcciones edilicias, viales, hidráulicas, 
eléctricas, obras forestales y de colonización. 

C A P I T U L O X 

D E L A I N T E R V E N C I O N 

Artículo 52'-' — L a Provincia podrá interve
nir las Comisiones Comunales sólo por Ley, 
enilos siguientes casos: 

a) Para asegurar la constitución de sus au
toridades. 

b) E n casos de desintegración de la Comi
sión . 

c) Para regularizar sus finanzas, cuando el 
municipio no cumpliere con sus emprés
titos, o los servicios,públicos, locales no 
fuen n prestados adecuadamente. 

Artículo 53'-* - Dispuesta la Intervención 
deberá el Comisionado, dentro de los treinta 
(30) días de iniciada su gestión, elevar al Po
der Ejecutivo un informe circunstanciado del 
resultado de su gestión a efectos de que adop
ten las medidas conducentes a la regulariza-
c.'ón institucional del Municipio. E l plazo 
mencionado podrá ser ampliado en caso nece
sario por el término que aconseje la Dirección 
Provincial de Municipalidades. 

Artículo 54? — E l Comisionado tendrá fa
cultades solamente administrativas y los actos 
que el mismo produjere en el desempeño de 
sus 1 unciones, serán válidos si se ajustan a la 
Constitución, a esta Ley y a las Ordenanzas 
del Munic ip io . 

Artículo 55'-' — Las sanciones determinadas 
para los miembros de las Comisiones Comu
nales serán aplicables a los comisionados. 

T I T U L O III 

C A P I T U L O I 

D E L A S C O M I S I O N E S V E C I N A L E S 

Artículo 56? — E n los núcleos de población 
de menos de quinientos (500) habitantes, la 
administración comunal estará a cargo de las 
"Comisiones Vecinales". 

Artículo 57? — Sus integrantes en número 
de tres (3) miembros serán designados por el 
Poder Ejecutivo. Durarán dos (2) años en sus 
cargos podiendo ser reelegidos. E l Presidente 
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tendrá la retribución que se fije anualmente 
en la Ley de Presupuesto. Los cargos de Vo
cales nombrados a propuesta del Presidente 
tendrán el carácter de carga pública. 

Artículo 58? - Para ser miembro de la "Co
misión Vecinal", se requiere: 

a) Ser mayor de edad. 
b) Acreditar buena conducta. 
c) Tener por lo menos dos (2) años de re

sidencia inmediata en la localidad al 
tiempo de su designación, si no fuere 
nacido en la misma. 

d) Saber leer y escribir. 

Artículo 59'-' — E n la sesión de constitución, 
que será convocada por el Presidente dentro 
de los diez (10) días posteriores al recibo de 
la comunicación oficial de su designación, se 
distribuirán los cargos de Secretario y Tesore
ro entre los Vocales. 

Artículo 60? — E n los casos de vacancia en 
cualquiera de los cargos, la misma será comu
nicada de inmediato al Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Dirección Provincial de M u 
nicipalidades, solicitando la designación'del o 
los reemplazantes, por el tiempo que faltare 
pitra completar el período de dos (2) años. 

Artículo 61? — Los miembros de las Comi
siones Vecinales no podrán, mientras dure su 
mandato, intervenir directa o indirectamente, 
como propietarios, directores o administrado
res de empresas que contraten obras, servicios 
o suministros con o para la Comuna rural en 
la que se desempeñan, ni ligarse a ser parte en 
algún contrato de la misma naturaleza. 

Artículo 62? — Las Comisiones Vecinales ce
lebrarán por lo menos dos (2) sesiones por 
mes, en las que se proyectará y resolverá todo 
lo relacionado al interés comunal. Las resolu
ciones se adoptarán por Simple mayoría de 
votos, teniendo el Presidente voz y voto. 

C A P I T U L O II 

D E L A S A T R I B U C I O N E S Y D E B E R E S D E 
L A S C O M I S I O N E S V E C I N A L E S 

Artículo 63? — Son deberes y atribuciones 
de las Comisiones Vecinales: a) Ejecutar y 
hacer ejecutar los actos administrativos dis
puestos por el Poder Ejecutivo, b) Reglamen

tar el funcionamiento, ubicación e instalación 
de establecimientos industriales y comercia
les; el desarrollo edilicio de su jurisdicción; 
los espectáculos públicos, publicidad, tránsito, 
estacionamiento de vehículos, cuidado de ce
menterios; construcción de edificios y servicios 
sanitarios; limpieza, barrido, regado, alumbra
do público, el control de las matanzas y abas
tos, controlar la elaboración y el expendio de 
sustancias y productos alimenticios; ó) Pla-
niíicar, proyectar y velar por la conecta eje
cución del trazado edilicio do la comuna; 
construcción y mantenimiento de calles, cami
nos, plazas, parques, paseos y obras públicas, 
d) V i lar por la moral, buenas costumbres, 
tranquilidad pública y mantenimiento del or
den jurídico, e) Percibir, contabilizar y ma
nejar los fondos que en concepto de recursos 
les corresponden al"Municipio, y rendir cuen
ta de ello conforme a las disposiciones lega
les, f) Realizar los demás actos necesarios pa
ñi el buen funcionamiento de actividad propia 
del municipio dentro de la esfera de su com
petencia. 

C A P I T U L O III 

D E L O S R E C U R S O S Y G A S T O S D E L A S 
C O M I S I O N E S V E C I N A L E S 

Artículo 64? — Son aplicables a las Comi
siones Vecinales las disposiciones que, sobre 
' Recursos y Gastos" contiene al Capítulo IV 
- Título II - A r t . 29? al 34?. 

También les son aplicables las disposiciones 
contenidas en el Capítulo V — Arts. 35? al 39?. 

C A P I T U L O IV 

D E L A S F U N C I O N E S D E L A S 
A U T O R I D A D E S D E L A S 

C O M I S I O N E S V E C I N A L E S 

Artículo 65? — E l Presidente de las Comi
siones Vecinales representará a ésta en sus re
laciones oficiales. Puede celebrar contratos y 
autorizar trabajos previstos en el Presupuesto 
hasta los valores que las imposiciones conta
bles de la Provincia lo autoricen. Velará por 
ia conservación de los muebles y documentos 
llevando un inventario de los mismos. 

Artículo 66? - E l Secretario refrendará los 
documentos relacionados con el desenvolví-
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miento administrativo del distrito comuna] 
que hayan sido dispuestos por el Presidente 
dentro de las facultades conferidas* por la pre
sente L e y . Asimismo, reemplazará al Presi
dente en caso de licencia o ausencia de éste. 

Artículo 67? — E l Tesorero será el deposita
rio de los fondos y valores firmando las órde
nes de pago conjuntamente con el Presidente, 
como así también los depósitos y cheques ban-
carios y toda otra gestión que el manejo de 
fondos lo haga necesario. 

E l Tesorero es el encargado de controlar 
específicamente la realización de los trabajos 
y la construcción de obras comunales. 

C A P I T U L O V 

D E L A R E S P O N S A B I L I D A D D E L O S 
F U N C I O N A R I O S Y EMPLEA1X>S D E LAS 

C O M I S I O N E S V E C I N A L E S 

Artículo 68? — E l Presidente, Secretario y ' 
Tesorero de las Comisiones Vecinales son per
sonal y directamente responsables por el in
cumplimiento de sus funciones de carácter 
municipal; reiteradas violaciones a las leyes u 
ordenanzas, falsedad de balances y malversa
ción de fondos. 

Artículo 69? - Serán igualmente responsa
bles por el incumplimiento de funciones, vic
iación de leyes y ordenanzas, los empleados 
de las Comisiones Vecinales, sin perjuicio dé
las sanciones civiles o penales que pudieran 
correspondería 

Artículo 70? — Son de aplicación a los fun
cionarios y empleados comprendidos en los 
dos (2) artículos precedentes las disposiciones 
contenidas en el Capítulo V I - Título 11 -
Arts. 40? a 45?. 

C A P I T U L O V I 

D E L C O N T R A L O R D E L A S C O M I S I O N E S 
V E C I N A L E S Y D E L A H E M O C I O N D E 

SUS M I E M B R O S 

Artículo 71? — L a Dirección Provincial de 
Municipalidades es el organismo de organiza
ción y contralor administrativo de las Comi
siones Vecinales. Está a su cargo el asesora-
miento técnico, jurídico y contable por inter

medio de los organismos pertinentes del Es
tado que requieran las Comisiones Vecinales, 
siendo de- aplicación a éstas las previsiones 
contenidas en el Capítulo VII — Arts. 46? y 
47? de la presente L e y . 

Artículo 72? - Las Comisiones Vecinales 
estarán obligadas a ajustar sus procedimientos 
contables a las directivas y disposiciones ema
nadas del Tribunal de Cuentas conforme les 
sean impartidas por la Dirección Provincial de 
Municipalidades. Deberán elevar cada dos 
(2) meses a ese organismo las rendiciones de 
cuentas y demás documentación contable. L a 
inobservancia de esta obligación, como así 
también otro cargo que formulara el Tribunal 
de Cuentas, dará lugar a que la mencionada 
Dirección ¿formalice de inmediato un sumario 
a los fines de deslindar las correspondientes 
responsabilidades y sin perjuicio de que se 
adopten las medidas establecidas en él Art . 
38? de la presente L e y . 

Artículo 73-' — Los miembros de las Comi
siones Vecinales podrán ser removidos de sus 
cargos por el Poder Ejecutivo siendo causal 
para ello las comprobaciones a que arribaran 
la Dirección Provincial de Municipalidades, 
sobre el mal desempeño de sus funciones 0 la 
violación de cualquiera de las obligaciones es
tablecidas. 

Artículo 74? — E n caso de remoción, con-
lorme lo determina en el artículo precedente 
como asi también en caso de vacancia de 
cualquiera de los cargos se comunicará dicha 
circunstancia al Poder Ejecutivo el que proce
derá a la designación del o los reemplazantes 
por el tiempo que falte para completar el pe
ríodo de dos (2) años. 

T I T U L O IV 

C A P I T U L O U N I C O 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Artículo 75? — Las Ordenaivzas sancionadas 
por las Comisiones Comunales y Vecinales re
girán durante el tiempo eme las mismas esta
blezcan. Las que no fijan tiempo de duración 
mantendrán su vigencia mientras no sean de
rogadas expresamente. Las modificatorias del 
Presupuesto de Castos caducarán con la expi-
rac.'ón del ejercicio financiero para el que ha
yan sido dictadas. 
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Artículo 76? — Las deudas de los contribu
yentes que hubieran incurrido en mora en el 
pago de impuestos, tasas y de cualquiera otra 
especie de contribuciones adeudadas a los mu
nicipios, prescriben a los cinco (5) años de la 
lecha en que debieron pagarse. 

L a acción de repetición, quedará proscripta 
en e l mismo lapso, contando de la fecha del 
pago de impuestos, tasas o contribuciones que 
Iludiera originarlo. 

E n todos los casos el término de la prescrip
ción se interrumpirá por el reconocimiento ex
preso que el deudor hiciere de sus obligacio
nes y por actos judiciales o administrativos 
que los municipios ejecutaren en procura del 
pago. Iguales garantías ampararán al contri
buyente en su derecho de repetir. 

Artículo 77'-» - E l Tribunal de Cuentas re
glamentará las disposiciones de esta Ley en 
todo lo concerniente a la actividad económica, 
financiera y patrimonial de los municipios y a 
sus rendiciones de cuentas. 

Podrá esquematizar los Presupuestos de 
Cálculos de recursos a los efectos de que todos 
los Municipios • los adapten a una forma co
mún, sin coartar empero, la facultad que en 
esas materias corresponda o pueda correspon
der al gobierno municipal . 

Artículo 78? — A los efectos del cumplimien
to de las disposiciones de la presente Ley, en 
lo referente a la cuestión contable en el as
pecto financiero del municipio, el Tribunal de 
Cuentas reglamentará la forma v tiempo de 
su reglamentación. 

Artículo 79? — Las Comisiones Municipales 
que en razón de su capacidad tributaria no 
permitan erogaciones de sueldos, estarán in
tegradas por un solo miembro rentado, nom
brado por el Poder Ejecutivo y será asistido 
éste por dos Vocales como consejo asesor co
munitario, designados a propuesta del mismo 
por el Poder Ejecutivo, cuyas funciones ten
drán el carácter de carga pública. 

Las mismas mantendrán su actual categoría 
de Municipalidades de 2da., a los efectos de 
la coparticipación y en cuanto a las facultades 
que las de dicha categoría tienen por imperio 
de la presente Ley, facultándose al Poder Eje
cutivo a reglamentar el presente artículo por 
vía de decreto, teniendo en cuenta no sólo el 
aporte tributario, sino que también lyi mayor 

parte de los recursos deben ser destinados a 
la Obra Pública y no al pago de remuneracio
nes. 

Artículo 80? — Deróganse las Leyes Nros. 
944 y 948 en todo lo que se opongan a la pre
sente L e y . Deróganse asimismo, el Decreto-
Ley N ? 2465|57 y toda otra disposición que se 
oponga a la presente L e y . 

Artículo 81? — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L D U 7 
Gobernador de Catamarea 

Cnl (RE) Horacio Rinaldo'Rodríguez Mottino 
Ministro de Gobierno 


